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Radicación: 2589-94-003-003-2019-00378–00 

Proceso: PERTENENCIA 

Trámite 

 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte 

(2020).  

 

Acreditadas las formalidades del artículo 108 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Agregar al expediente las anteriores publicacionespor 

haber sido realizadas en debida forma. 

 

SEGUNDO. Designar en calidad de Curador Ad-litem de los 

emplazados al doctor VICTOR MANUEL GARZON PALACIOS, para 

que los represente, con quien se adelantará el proceso hasta su 

terminación, de conformidad con lo establecido en el numeral 7 

del artículo 48 del Código General del Proceso, por estar vencido 

el término del emplazamiento sin que se presentaran. 

Comuníquese la designación posesiónesele en el cargo 

haciendose las advertencias correspondientes. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

El Juez, 
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